
Manta, 03 de Enero del 2018. 

Señor 
GERENTE GENERAL 

MANABITA DE COMERCIO S.A. 

MANCORSACOM 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a usted, que en esta fecha el señor 

RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA, de nacionalidad ecuatoriana, en su 

calidad de CEDENTE, ha cedido a favor de la compañía GRUPOVISION GVHOLDING 

S.A., de nacionalidad ecuatoriana, Representada Legalmente por su Gerente General 

el señor Gustavo Martin Herrera Andrade, la cantidad de QUINIENTOS VEINTE Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS (528.632) acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1 (UN) dólar de valor nominal. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder 

a dichas acciones por reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo 

hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

para sí. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de MANABITA DE COMERCIO S.A. 

MANCORSACOM 

Muy Atentamente, 

  

CEDENTE _ CESIONARIO 
RICARDO JAVIER HERRERA MIRANDA GRUPOVISION GVHOLDING S.A. 

C.C. 1707001788 RUC: 1391795157001 
GUSTAVO HERRERA ANDRADE 

GERENTE GENERAL 

ra 

CONYUGUE CEDENTE 
SANDRA MARIA ANDRADE VELEZ 

C.C. 1303566044
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
SM «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1391795157001 

RAZÓN SOCIAL: GRUPOVISION GVHOLDING S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA ANDRADE GUSTAVO MARTIN 
CONTADOR: FLORES GUAMAN VICTOR ANGEL 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/07/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 05/07/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/05/2014 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL E 
  

ACTIVIDADES DE INVERSIONES EN VALORES Y ACCIONES. 

    

  

[DomiciLto TRIBUTARIO —— 

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: MANTA Calle: FLAVIO REYES Numero: S/N Interseccion: CALLE 28 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL HOTEL 
PLAYA MURCIELAGO Telefono Trabajo: 052629800 

ES] 
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[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.    

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. o 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

      tt DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS - E 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANABI CERRADOS 0 

  
Código: RIMRUC2018000215625 

Fecha: 30/01/2018 11:15:13 AM  


